
ENCUENTRO ESPECIALIZADO 

Mediación y Arbitraje

E N C U E N T R O  E S P E C I A L I Z A D O 

El objetivo del Real Decreto-Ley es ofrecer a los ciudadanos la posibilidad de contar con un medio de solución de conflictos 
eficaz y económico y responde a una iniciativa de la Unión Europea para potenciar dicha forma alternativa de solución de 
conflictos.

De forma general, los acuerdos de mediación tienen un índice de cumplimiento voluntario por las partes muy superior al de 
los laudos arbitrales y las sentencias, que alcanza hasta el 98 por 100 de los casos.

La nueva legislación otorgará mayor seguridad jurídica y reducirá el tiempo de resolución de los conflictos, ambos elementos 
determinantes para el tráfico jurídico y mercantil, y para los derechos de los ciudadanos, así como un elemento muy relevante 
a la hora de valorar la competitividad de la economía.

Se pretende reducir la litigiosidad de los tribunales, con nueve millones de casos anuales para cerca de cinco mil jueces.

Como ejemplo del interés por aplicar la normativa, contamos, entre otros, con la iniciativa de una conocida entidad bancaria que 
ha establecido un sistema de mediación con las familias que tengan un préstamo hipotecario y se encuentren con dificultades 
para hacer frente al pago de las cuotas.

Conscientes de que el éxito de la introducción de la mediación en España, radica en el fomento y educación de la función 
mediadora y el arbitraje, Unidad Editorial Conferencias y Formación, ha desarrollado un Encuentro Especializado para que 
pueda realizar una puesta al día en todos sus aspectos.

Contaremos para ello con la participación de profesionales de reconocido prestigio en las áreas del arbitraje y la mediación, que 
compartirán sus experiencias reales y le indicarán cómo sacar el máximo partido gracias a estas nuevas opciones ofrecidas. 
Esperamos abrir nuevos debates y proponer soluciones concretas.

 

Atentamente,

Madrid, 19 de septiembre de 2012
Auditorio Unidad Editorial

Mediación y Arbitraje

 Directores Dpto. Jurídico y de Servicios Jurídicos
 Directores Dpto. Asesoría Jurídica
 Subdirector Asesoría Jurídica
 Subdirectores Servicios Jurídicos
 Responsables Jurídicos
 Responsables de Asesoría
 Técnicos Jurídicos
 Asesores Jurídicos
 Abogados
 Consultores/Asesores
 Oficiales Jurídicos
 Letrados Asesores

 Auditores
 Procuradores
 Notarios
 Árbitros
 Autónomos
 Comerciantes y PYMES
 Emprendedores
 Personal al Servicio de la Administración  
de Justicia

 Colegios Notariales
 Colegios Profesionales
 Colegios Arbitrales

A quién va dirigido:

Organiza:
Unidad Editorial Conferencias y Formación
Avda. de San Luis, 25. 28033 Madrid 
Tel.: 91 443 53 36 • Fax: 91 443 69 95
infoconferencias@unidadeditorial.es

Cancelaciones
 Si usted no puede asistir, tiene la opción de que un sustituto 
venga en su lugar, comunicándonos sus datos por escrito, al 
menos, 24 horas antes del comienzo del encuentro.

 Para cancelar su asistencia, deberá notificarlo por escrito al 
menos 1 semana antes del comienzo del curso. En este caso 
será retenido un 15% en concepto de gastos administrativos.

 En caso de no cancelar la inscripción o hacerlo en menos de 24 
horas, no será reembolsado el importe de la Conferencia.

Ventajas fiscales asociadas a esta 
Conferencia
La cuota de inscripción de esta Conferencia constituye un gasto 
fiscalmente deducible tanto para empresas, Impuesto sobre 
Sociedades, como para profesionales, en el cálculo del rendimiento 
neto de actividades económicas, IRPF. 

Al mismo tiempo, puede beneficiarse de una deducción en la cuota 
íntegra de ambos impuestos, por el 5% de su importe.
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Entre en www.conferenciasyformacion.com

Regístrese como usuario

Seleccione la conferencia a la que desea asistir y pulse  
“inscríbase ahora”

Indique el número de inscripciones y pulse “actualizar total”  
y a continuación “comprar”

Compruebe que sus datos están correctos y pulse “enviar”

Elija forma de pago:       Tarjeta       Transferencia

Recibirá automáticamente confirmación de su inscripción  
vía e-mail

Cómo inscribirse

Indique su asistencia a este evento para formalizar su reserva

Hoteles colaboradores

Hotel Petit Palace Embassy
Teléfono de Reservas:  
91 431 30 60
Consulte precio especial

Hotel InterContinental Madrid
Teléfono de Reservas:  
91 700 73 00 
Consulte precio especial

Fecha y lugar de celebración

COLABORAN:

Transportista Oficial

ENCUENTRO ESPECIALIZADO   Mediación y Arbitraje

Síganos y plantee sus cuestiones en: Colabora:#ArbitrajeUE

Precio por inscrito: 

1.050 e + 18% IVA

* Oferta no acumulable a 
otras promociones en vigor

895 e  
+ 18% IVA*

Precio  
si se inscribe  

antes del 25 de 
agosto de 2012

Madrid, 19 de septiembre de 2012
Auditorio Unidad Editorial
Avda. de San Luis, 25. 28033 Madrid

Tel. Unidad Editorial 91 443 53 36

Elia Quevedo
Directora de Programas
UNIDAD EDITORIAL CONFERENCIAS Y FORMACIÓN
@Eliaqr
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Alternativas a los procesos judiciales que le garantizarán: 
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Madrid, 19 de septiembre de 2012

ENCUENTRO ESPECIALIZADO 

Mediación y Arbitraje

Agenda

Todos los ponentes han confirmado formalmente su asistencia. En caso de producirse cambios en el programa, será por razones ajenas a la voluntad de la organización.

12.15 El arbitraje y la mediación en el ámbito 
internacional. Cuestiones que siempre 
quiso saber y nunca se atrevió a preguntar

La coyuntura económica ha propiciado el despegue 
definitivo en España de una práctica fundamental 
para el tráfico mercantil que abarata costes y 
acorta los procesos. Las cortes españolas mejoran 
sus reglamentos en busca de su consolidación 
internacional.

 
La economía actual, la globalización, el libre 
comercio internacional, las telecomunicaciones, 
Internet... generan una gran cantidad de negocios 
que requieren, en caso de conflicto, de soluciones 
rápidas, especializadas y que den seguridad jurídica 
a las inversiones.

Expansión. 15-02-2010

 
w Funcionalidad del arbitraje y de la mediación  

en el ámbito internacional
w Recomendaciones sobre Árbitros y Cortes 

Arbitrales
w Garantías Jurídicas
w ¿Es el arbitraje internacional una alternativa 

eficaz a los Tribunales de Justicia?
w Cómo se presta la tutela judicial en este tipo  

de arbitrajes

 
D. David Arias Lozano
Socio
PÉREZ LLORCA
Árbitro
CÁMARA DE COMERCIO INTERNACIONAL 
(CCI)
LONDON COURT OF INTERNATIONAL 
ARBITRATION (LCIA)

 
12.45 Coloquio y/o preguntas

13.00 Mediación electrónica, sus posibilidades
 

El RDL impone que la mediación habrá de llevarse 
a cabo por medios electrónicos cuando el asunto 
consista en una reclamación de cantidad inferior a 
6.000 euros (artículo 24.2).

 
w Qué aportan las nuevas tecnologías al arbitraje  

y la mediación

w Garantías Jurídicas
w Operatividad para los consumidores
w Ventajas para las empresas

 
D. Javier Puyol Montero
Director de Asesoría Jurídica
GRUPO BBVA

 
13.30 Coloquio y/o preguntas

14.00 Comida

 
 Modera la Sesión de Tarde:

 
Dña. Elia Esteban y García-Aboal
Letrado Asesor de Empresas
Directora del Gabinete
COLEGIO DE ABOGADOS DE MADRID

 

 
15.30 Gestión de conflictos y consecución  

de acuerdos
 

w Naturaleza de los Conflictos
w Gestión de las diferencias
w Voluntad de acordar y elementos que la integran
w Desarrollo arbitral de la transacción
w Formalización de la transacción

 
D. Luis Martí Mingarro
Presidente
U.I.B.A.
Miembro
CORTE ARBITRAJE DE MADRID

 
16.00 Coloquio y/o preguntas

 
16.15 Cuestiones prácticas a tener en cuenta 

para asegurar la eficacia de la ejecución 
de los laudos

w Contenido del laudo para su ejecución
w Desarrollo procesal de la ejecución del Laudo
w Impugnaciones judiciales de los laudos

w Otras cuestiones que influyen en la ejecución
 

Dña. Mª Begoña Pérez Sanz
Magistrado Juez
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
Nº101

 
16.45 Coloquio y/o preguntas

17.00 Cómo se adaptarán las Cortes de 
Arbitraje a la Nueva Ley de Mediación

Es posible que las Cortes Arbitrales que quieran 
trabajar en temas de mediación no tengan excesivos 
problemas al hacerlo solo tendrán que adaptar su 
organización y procedimiento a los preceptos del 
Decreto Ley.

Diario Jurídico. 23-03-2012
  

w Necesidad de adaptar las reglas arbitrales  
de las Cortes

w Cambios operativos en los modelos de actuación
w Ventajas e inconvenientes de los nuevos 

sistemas operativos

 
D. Miguel Ángel Fernández Ballesteros
Presidente
CORTE DE ARBITRAJE DE LA CÁMARA 
DE COMERCIO DE MADRID

 
17.30 Coloquio y/o preguntas

 
17.45 Arbitraje y Mediación en Consumo, 

Seguros y Productos Financieros masa

 
Sin duda la mediación, como avala su práctica en 
otros países de la Unión Europea, puede resultar 
un mecanismo de resolución de determinados 
conflictos más eficaz y menos costoso que la 
jurisdicción ordinaria o el arbitraje. Por ejemplo, 
en el Reino Unido hasta un 85% de los procesos 
que se someten a mediación terminan en acuerdo, 
evitando así acudir a un pleito.

Expansión/Opinión. 16-03-2012

 
w ¿Existen suficientes garantías jurídicas  

en este tipo de arbitrajes?
w ¿Es necesario institucionalizar este tipo  

de soluciones?

w Qué deben hacer las empresas ante  
esta tipología de procedimientos

w ¿Se encuentran los consumidores 
suficientemente respaldados?

w Qué ventajas conlleva la generalización  
de estos procedimientos

D. Antonio Albanés Membrillo
Arbitro. Abogado
Presidente Comisión de Reclamaciones 
y Atención al Asegurado
MUTUALIDAD DE LA ABOGACÍA

 
18.15 Coloquio y/o preguntas 

18.30 Papel de España como sede de Arbitrajes 
Latinoamericanos

 
w ¿Son propicias las Leyes españolas para atraer 

los arbitrajes y mediaciones latinoamericanos?
w Qué supone el hecho de que se centren  

en España este tipo de arbitrajes
w ¿Supone una ventaja competitiva para las 

Empresas?

 
D. Jesús Remón Peñalver
Socio
URÍA
Presidente
CLUB ESPAÑOL DE ARBITRAJE

 
19.00 Coloquio y/o preguntas

19.15 Clausura

D. Antonio Hernández-Gil Álvarez-Cienfuegos
Decano
COLEGIO DE ABOGADOS DE MADRID

 

D. Miguel Temboury Redondo
Subsecretario
MINISTERIO DE ECONOMÍA  
Y COMPETITIVIDAD
Ex Presidente
CORTE DE ARBITRAJE DE LA CÁMARA 
DE COMERCIO DE MADRID

8.30 Recepción de los asistentes y entrega  
de la documentación

 

9.00 Apertura
 

D. Carlos Carnicer Díez
Presidente
CONSEJO GENERAL DE LA ABOGACÍA 
ESPAÑOLA

 
 Modera la Sesión de Mañana:

 
D. Javier Garbayo
Director General
FUNDACIÓN SIGNUM 

 
 
9.15 Análisis práctico de la Ley 11/2011  

de reforma de la Ley de arbitraje.  
La empresa ante el arbitraje

Tiene por objeto impulsar la institución del arbitraje 
como uno de los medios alternativos de solución de 
conflictos. Para ello, se aclaran las dudas surgidas 
de la anterior redacción y se modifican determinados 
artículos que dotan de mayor seguridad jurídica 
al arbitraje y se adecuan otras leyes a la nueva 
redacción.

Expansión. 26-06-2011

w Qué ventajas tiene el arbitraje para una empresa
w Arbitraje o Tribunales: ventajas
w Situaciones que aconsejan recurrir al arbitraje
w Arbitraje: coste vs eficacia
w El abogado de empresa ante el arbitraje    

 
D. José Luis Alonso Iglesias
Socio. Consejero
HISPAJURIS

 
9.45 Coloquio y/o preguntas

10.00 Análisis práctico del Real Decreto 
de Mediación en Asuntos Civiles y 
Mercantiles. Ventajas para la empresa

Incógnitas y esperanzas se entremezclan en el 
justiciable ante la llegada de la mediación, institución 
que hasta el momento ha tenido una implantación 
escasa en nuestro país y que a partir de ahora podrá 
utilizarse no solo en el ámbito familiar y laboral, 
sino también como medio de solución de conflictos 
alternativo a la jurisdicción ordinaria y al arbitraje en 
cualquier tipo controversia civil o mercantil.

Expansión/Opinión. 16-03-2012

w Qué diferencias existen entre la Mediación  
y el Arbitraje

w ¿La mediación es una alternativa frente  
al arbitraje y los Tribunales de Justicia?

w En qué medida la mediación va a representar 
efectos beneficiosos para las empresas

w Qué ventajas posee la mediación
w ¿La mediación va a tener repercusión  

en las disputas de consumo?
 

D. Javier Iscar de Hoyos
Secretario General
ASOCIACIÓN EUROPEA DE ARBITRAJE 
(AEADE)

 
10.30 Coloquio y/o preguntas

10.45 Café

11.15 Taller. Aspectos prácticos relevantes  
de la mediación y el arbitraje

w Herramientas
w Técnicas
w Dinámicas

 
D. José Mª Alonso Puig
Socio
BAKER & McKENZIE
Presidente Corte de Arbitraje
COLEGIO DE ABOGADOS DE MADRID

 
12.00 Coloquio y/o preguntas
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Decano
COLEGIO DE ABOGADOS DE MADRID

 

D. Miguel Temboury Redondo
Subsecretario
MINISTERIO DE ECONOMÍA  
Y COMPETITIVIDAD
Ex Presidente
CORTE DE ARBITRAJE DE LA CÁMARA 
DE COMERCIO DE MADRID

8.30 Recepción de los asistentes y entrega  
de la documentación

 

9.00 Apertura
 

D. Carlos Carnicer Díez
Presidente
CONSEJO GENERAL DE LA ABOGACÍA 
ESPAÑOLA

 
 Modera la Sesión de Mañana:

 
D. Javier Garbayo
Director General
FUNDACIÓN SIGNUM 

 
 
9.15 Análisis práctico de la Ley 11/2011  

de reforma de la Ley de arbitraje.  
La empresa ante el arbitraje

Tiene por objeto impulsar la institución del arbitraje 
como uno de los medios alternativos de solución de 
conflictos. Para ello, se aclaran las dudas surgidas 
de la anterior redacción y se modifican determinados 
artículos que dotan de mayor seguridad jurídica 
al arbitraje y se adecuan otras leyes a la nueva 
redacción.

Expansión. 26-06-2011

w Qué ventajas tiene el arbitraje para una empresa
w Arbitraje o Tribunales: ventajas
w Situaciones que aconsejan recurrir al arbitraje
w Arbitraje: coste vs eficacia
w El abogado de empresa ante el arbitraje    

 
D. José Luis Alonso Iglesias
Socio. Consejero
HISPAJURIS

 
9.45 Coloquio y/o preguntas

10.00 Análisis práctico del Real Decreto 
de Mediación en Asuntos Civiles y 
Mercantiles. Ventajas para la empresa

Incógnitas y esperanzas se entremezclan en el 
justiciable ante la llegada de la mediación, institución 
que hasta el momento ha tenido una implantación 
escasa en nuestro país y que a partir de ahora podrá 
utilizarse no solo en el ámbito familiar y laboral, 
sino también como medio de solución de conflictos 
alternativo a la jurisdicción ordinaria y al arbitraje en 
cualquier tipo controversia civil o mercantil.

Expansión/Opinión. 16-03-2012

w Qué diferencias existen entre la Mediación  
y el Arbitraje

w ¿La mediación es una alternativa frente  
al arbitraje y los Tribunales de Justicia?

w En qué medida la mediación va a representar 
efectos beneficiosos para las empresas

w Qué ventajas posee la mediación
w ¿La mediación va a tener repercusión  

en las disputas de consumo?
 

D. Javier Iscar de Hoyos
Secretario General
ASOCIACIÓN EUROPEA DE ARBITRAJE 
(AEADE)

 
10.30 Coloquio y/o preguntas

10.45 Café

11.15 Taller. Aspectos prácticos relevantes  
de la mediación y el arbitraje

w Herramientas
w Técnicas
w Dinámicas

 
D. José Mª Alonso Puig
Socio
BAKER & McKENZIE
Presidente Corte de Arbitraje
COLEGIO DE ABOGADOS DE MADRID

 
12.00 Coloquio y/o preguntas
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Agenda

Todos los ponentes han confirmado formalmente su asistencia. En caso de producirse cambios en el programa, será por razones ajenas a la voluntad de la organización.

12.15 El arbitraje y la mediación en el ámbito 
internacional. Cuestiones que siempre 
quiso saber y nunca se atrevió a preguntar

La coyuntura económica ha propiciado el despegue 
definitivo en España de una práctica fundamental 
para el tráfico mercantil que abarata costes y 
acorta los procesos. Las cortes españolas mejoran 
sus reglamentos en busca de su consolidación 
internacional.

 
La economía actual, la globalización, el libre 
comercio internacional, las telecomunicaciones, 
Internet... generan una gran cantidad de negocios 
que requieren, en caso de conflicto, de soluciones 
rápidas, especializadas y que den seguridad jurídica 
a las inversiones.

Expansión. 15-02-2010

 
w Funcionalidad del arbitraje y de la mediación  

en el ámbito internacional
w Recomendaciones sobre Árbitros y Cortes 

Arbitrales
w Garantías Jurídicas
w ¿Es el arbitraje internacional una alternativa 

eficaz a los Tribunales de Justicia?
w Cómo se presta la tutela judicial en este tipo  

de arbitrajes

 
D. David Arias Lozano
Socio
PÉREZ LLORCA
Árbitro
CÁMARA DE COMERCIO INTERNACIONAL 
(CCI)
LONDON COURT OF INTERNATIONAL 
ARBITRATION (LCIA)

 
12.45 Coloquio y/o preguntas

13.00 Mediación electrónica, sus posibilidades
 

El RDL impone que la mediación habrá de llevarse 
a cabo por medios electrónicos cuando el asunto 
consista en una reclamación de cantidad inferior a 
6.000 euros (artículo 24.2).

 
w Qué aportan las nuevas tecnologías al arbitraje  

y la mediación

w Garantías Jurídicas
w Operatividad para los consumidores
w Ventajas para las empresas

 
D. Javier Puyol Montero
Director de Asesoría Jurídica
GRUPO BBVA

 
13.30 Coloquio y/o preguntas

14.00 Comida

 
 Modera la Sesión de Tarde:

 
Dña. Elia Esteban y García-Aboal
Letrado Asesor de Empresas
Directora del Gabinete
COLEGIO DE ABOGADOS DE MADRID

 

 
15.30 Gestión de conflictos y consecución  

de acuerdos
 

w Naturaleza de los Conflictos
w Gestión de las diferencias
w Voluntad de acordar y elementos que la integran
w Desarrollo arbitral de la transacción
w Formalización de la transacción

 
D. Luis Martí Mingarro
Presidente
U.I.B.A.
Miembro
CORTE ARBITRAJE DE MADRID

 
16.00 Coloquio y/o preguntas

 
16.15 Cuestiones prácticas a tener en cuenta 

para asegurar la eficacia de la ejecución 
de los laudos

w Contenido del laudo para su ejecución
w Desarrollo procesal de la ejecución del Laudo
w Impugnaciones judiciales de los laudos

w Otras cuestiones que influyen en la ejecución
 

Dña. Mª Begoña Pérez Sanz
Magistrado Juez
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
Nº101

 
16.45 Coloquio y/o preguntas

17.00 Cómo se adaptarán las Cortes de 
Arbitraje a la Nueva Ley de Mediación

Es posible que las Cortes Arbitrales que quieran 
trabajar en temas de mediación no tengan excesivos 
problemas al hacerlo solo tendrán que adaptar su 
organización y procedimiento a los preceptos del 
Decreto Ley.

Diario Jurídico. 23-03-2012
  

w Necesidad de adaptar las reglas arbitrales  
de las Cortes

w Cambios operativos en los modelos de actuación
w Ventajas e inconvenientes de los nuevos 

sistemas operativos

 
D. Miguel Ángel Fernández Ballesteros
Presidente
CORTE DE ARBITRAJE DE LA CÁMARA 
DE COMERCIO DE MADRID

 
17.30 Coloquio y/o preguntas

 
17.45 Arbitraje y Mediación en Consumo, 

Seguros y Productos Financieros masa

 
Sin duda la mediación, como avala su práctica en 
otros países de la Unión Europea, puede resultar 
un mecanismo de resolución de determinados 
conflictos más eficaz y menos costoso que la 
jurisdicción ordinaria o el arbitraje. Por ejemplo, 
en el Reino Unido hasta un 85% de los procesos 
que se someten a mediación terminan en acuerdo, 
evitando así acudir a un pleito.

Expansión/Opinión. 16-03-2012

 
w ¿Existen suficientes garantías jurídicas  

en este tipo de arbitrajes?
w ¿Es necesario institucionalizar este tipo  

de soluciones?

w Qué deben hacer las empresas ante  
esta tipología de procedimientos

w ¿Se encuentran los consumidores 
suficientemente respaldados?

w Qué ventajas conlleva la generalización  
de estos procedimientos

D. Antonio Albanés Membrillo
Arbitro. Abogado
Presidente Comisión de Reclamaciones 
y Atención al Asegurado
MUTUALIDAD DE LA ABOGACÍA

 
18.15 Coloquio y/o preguntas 

18.30 Papel de España como sede de Arbitrajes 
Latinoamericanos

 
w ¿Son propicias las Leyes españolas para atraer 

los arbitrajes y mediaciones latinoamericanos?
w Qué supone el hecho de que se centren  

en España este tipo de arbitrajes
w ¿Supone una ventaja competitiva para las 

Empresas?

 
D. Jesús Remón Peñalver
Socio
URÍA
Presidente
CLUB ESPAÑOL DE ARBITRAJE
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19.15 Clausura
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COLEGIO DE ABOGADOS DE MADRID
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D. Javier Garbayo
Director General
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9.15 Análisis práctico de la Ley 11/2011  

de reforma de la Ley de arbitraje.  
La empresa ante el arbitraje

Tiene por objeto impulsar la institución del arbitraje 
como uno de los medios alternativos de solución de 
conflictos. Para ello, se aclaran las dudas surgidas 
de la anterior redacción y se modifican determinados 
artículos que dotan de mayor seguridad jurídica 
al arbitraje y se adecuan otras leyes a la nueva 
redacción.

Expansión. 26-06-2011

w Qué ventajas tiene el arbitraje para una empresa
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w Situaciones que aconsejan recurrir al arbitraje
w Arbitraje: coste vs eficacia
w El abogado de empresa ante el arbitraje    

 
D. José Luis Alonso Iglesias
Socio. Consejero
HISPAJURIS

 
9.45 Coloquio y/o preguntas

10.00 Análisis práctico del Real Decreto 
de Mediación en Asuntos Civiles y 
Mercantiles. Ventajas para la empresa

Incógnitas y esperanzas se entremezclan en el 
justiciable ante la llegada de la mediación, institución 
que hasta el momento ha tenido una implantación 
escasa en nuestro país y que a partir de ahora podrá 
utilizarse no solo en el ámbito familiar y laboral, 
sino también como medio de solución de conflictos 
alternativo a la jurisdicción ordinaria y al arbitraje en 
cualquier tipo controversia civil o mercantil.

Expansión/Opinión. 16-03-2012

w Qué diferencias existen entre la Mediación  
y el Arbitraje

w ¿La mediación es una alternativa frente  
al arbitraje y los Tribunales de Justicia?

w En qué medida la mediación va a representar 
efectos beneficiosos para las empresas

w Qué ventajas posee la mediación
w ¿La mediación va a tener repercusión  

en las disputas de consumo?
 

D. Javier Iscar de Hoyos
Secretario General
ASOCIACIÓN EUROPEA DE ARBITRAJE 
(AEADE)

 
10.30 Coloquio y/o preguntas

10.45 Café

11.15 Taller. Aspectos prácticos relevantes  
de la mediación y el arbitraje

w Herramientas
w Técnicas
w Dinámicas

 
D. José Mª Alonso Puig
Socio
BAKER & McKENZIE
Presidente Corte de Arbitraje
COLEGIO DE ABOGADOS DE MADRID

 
12.00 Coloquio y/o preguntas
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E N C U E N T R O  E S P E C I A L I Z A D O 

El objetivo del Real Decreto-Ley es ofrecer a los ciudadanos la posibilidad de contar con un medio de solución de conflictos 
eficaz y económico y responde a una iniciativa de la Unión Europea para potenciar dicha forma alternativa de solución de 
conflictos.

De forma general, los acuerdos de mediación tienen un índice de cumplimiento voluntario por las partes muy superior al de 
los laudos arbitrales y las sentencias, que alcanza hasta el 98 por 100 de los casos.

La nueva legislación otorgará mayor seguridad jurídica y reducirá el tiempo de resolución de los conflictos, ambos elementos 
determinantes para el tráfico jurídico y mercantil, y para los derechos de los ciudadanos, así como un elemento muy relevante 
a la hora de valorar la competitividad de la economía.

Se pretende reducir la litigiosidad de los tribunales, con nueve millones de casos anuales para cerca de cinco mil jueces.

Como ejemplo del interés por aplicar la normativa, contamos, entre otros, con la iniciativa de una conocida entidad bancaria que 
ha establecido un sistema de mediación con las familias que tengan un préstamo hipotecario y se encuentren con dificultades 
para hacer frente al pago de las cuotas.

Conscientes de que el éxito de la introducción de la mediación en España, radica en el fomento y educación de la función 
mediadora y el arbitraje, Unidad Editorial Conferencias y Formación, ha desarrollado un Encuentro Especializado para que 
pueda realizar una puesta al día en todos sus aspectos.

Contaremos para ello con la participación de profesionales de reconocido prestigio en las áreas del arbitraje y la mediación, que 
compartirán sus experiencias reales y le indicarán cómo sacar el máximo partido gracias a estas nuevas opciones ofrecidas. 
Esperamos abrir nuevos debates y proponer soluciones concretas.

 

Atentamente,

Madrid, 19 de septiembre de 2012
Auditorio Unidad Editorial

Mediación y Arbitraje

 Directores Dpto. Jurídico y de Servicios Jurídicos
 Directores Dpto. Asesoría Jurídica
 Subdirector Asesoría Jurídica
 Subdirectores Servicios Jurídicos
 Responsables Jurídicos
 Responsables de Asesoría
 Técnicos Jurídicos
 Asesores Jurídicos
 Abogados
 Consultores/Asesores
 Oficiales Jurídicos
 Letrados Asesores

 Auditores
 Procuradores
 Notarios
 Árbitros
 Autónomos
 Comerciantes y PYMES
 Emprendedores
 Personal al Servicio de la Administración  
de Justicia

 Colegios Notariales
 Colegios Profesionales
 Colegios Arbitrales

A quién va dirigido:

Organiza:
Unidad Editorial Conferencias y Formación
Avda. de San Luis, 25. 28033 Madrid 
Tel.: 91 443 53 36 • Fax: 91 443 69 95
infoconferencias@unidadeditorial.es

Cancelaciones
 Si usted no puede asistir, tiene la opción de que un sustituto 
venga en su lugar, comunicándonos sus datos por escrito, al 
menos, 24 horas antes del comienzo del encuentro.

 Para cancelar su asistencia, deberá notificarlo por escrito al 
menos 1 semana antes del comienzo del curso. En este caso 
será retenido un 15% en concepto de gastos administrativos.

 En caso de no cancelar la inscripción o hacerlo en menos de 24 
horas, no será reembolsado el importe de la Conferencia.

Ventajas fiscales asociadas a esta 
Conferencia
La cuota de inscripción de esta Conferencia constituye un gasto 
fiscalmente deducible tanto para empresas, Impuesto sobre 
Sociedades, como para profesionales, en el cálculo del rendimiento 
neto de actividades económicas, IRPF. 

Al mismo tiempo, puede beneficiarse de una deducción en la cuota 
íntegra de ambos impuestos, por el 5% de su importe.

C
_M

ED
IA

C
YA

R
B

Entre en www.conferenciasyformacion.com

Regístrese como usuario

Seleccione la conferencia a la que desea asistir y pulse  
“inscríbase ahora”

Indique el número de inscripciones y pulse “actualizar total”  
y a continuación “comprar”

Compruebe que sus datos están correctos y pulse “enviar”

Elija forma de pago:       Tarjeta       Transferencia

Recibirá automáticamente confirmación de su inscripción  
vía e-mail

Cómo inscribirse

Indique su asistencia a este evento para formalizar su reserva

Hoteles colaboradores

Hotel Petit Palace Embassy
Teléfono de Reservas:  
91 431 30 60
Consulte precio especial

Hotel InterContinental Madrid
Teléfono de Reservas:  
91 700 73 00 
Consulte precio especial

Fecha y lugar de celebración

COLABORAN:

Transportista Oficial

ENCUENTRO ESPECIALIZADO   Mediación y Arbitraje

Síganos y plantee sus cuestiones en: Colabora:#ArbitrajeUE

Precio por inscrito: 

1.050 e + 18% IVA

* Oferta no acumulable a 
otras promociones en vigor

895 e  
+ 18% IVA*

Precio  
si se inscribe  

antes del 25 de 
agosto de 2012

Madrid, 19 de septiembre de 2012
Auditorio Unidad Editorial
Avda. de San Luis, 25. 28033 Madrid

Tel. Unidad Editorial 91 443 53 36

Elia Quevedo
Directora de Programas
UNIDAD EDITORIAL CONFERENCIAS Y FORMACIÓN
@Eliaqr

3  Rapidez

3  Ahorro de Costes

3  Seguridad Jurídica

3  Confidencialidad

Alternativas a los procesos judiciales que le garantizarán: 
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ASOCIACIÓN EUROPEA DE ARBITRAJE

http://twitter.com/UEConFormacion
https://twitter.com/#!/search/realtime/%23ArbitrajeUE

